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Ministerio de Obras Públicas 
DIRECCION G E N E R A L D E O B R A S H I D R A U L I C A S 

Sección de Concesiones y Asuijtos 
: generales 

«Examinado el expediente promo
vido por Ü. José Lu i s Ussuia y Cu
bas, como Presidente del Consejo de 
Adminis t ración de la Minero Side
rúrgica de Ponferrada, S. A . , en soli-
citud de la conces ión de 200 litros 
de agua por segundo del r ío S i l , én 
término de Ponferrada, con destino 
al abastecimiento del F . C. de Pon-
ferrada a Vi l l ab l ino y a otros usos 
industriales. 

R E S U L T A N D O , que anunciada la 
petición no se ha presentado otros 
proyectos en competencia. 

R E S U L T A N D O que se prac t icó 
información púb l i ca en León y de-
más provincias de aguas abajo sin 
que hayan surgido reclamaciones. 

R E S U L T A N D O que efectuada la 
confrontación resultó que las obras 
estaban ya construidas, con sujeción 
al proyecto, excepto la presa que se 
nabía situado unos 30 metros aguas 
arriba del emplazamiento allí seña-
jado y oblicua a la corriente en vez 

normal. Que el Ingeniero encar
gado del servicio, no hallando en 
^ta circunstancia inconveniente, se
gún sus apreciírciones, informa favo-
rablemente a la concesión. 

. R E S U L T A N D O que la conduc-
Clón de agua, que la concesión com
prende, cruza la l ínea de F . C. de 
ponferrada a Vi l l ab l ino y las carre
j a s de Madr id a L a Coruña y de 

0nferrada a L a Espina y con este 
f&otiyo han informado la extinguida 
" d iv is ión de Ferrocarriles y la Je

fatura de Obras P ú b l i c a s de la Pro
vincia . 

R E S U L T A N D O que el Abogado 
del Estado informa t a m b i é n en sen
tido favorable, 

R E S U L T A N D O que el Ingeniero 
Jefe de la División Hid ráu l i ca del 
Norte de E s p a ñ a en su informe hace 
resaltar ciertos puntos in te resan tés 
de este expediente; uno de ellos es el 
caudal que ha de utilizarse y que las 
aclaraciones de los peticionarios dis
tribuyen en: 120 litros para la cen
tral termo-eléct r ica , 60 para lavado 
de carbones, 5 para una fábrica de 
briquetas, 5 para el ferrocarril de 
Ponferrada a V i l l ab l i no y 10 para 
imprevistos, habiendo la particula
ridad de que en la i n fo rmac ión pú
bl ica de León solo se hicieron cons
tar 190 litros en la der ivac ión y Otro 
es que la conces ión que se pide afec
ta al Canal de Bíerzo y Pantano de 
Ponferrada, obra* 21 del P l an de 
Obras Hid ráu l i ca s de 1902, por cuan
to dicha obra situada aguas arr iba 
requiere el caudal total del r ío en el 
estiaje. Que propone el otorgamien
to de la conces ión mediante condi
ciones en las que se tienen en cuen
ta esas particularidades. 

C O N S I D E R A N D O que el expe
diente ha seguido todos los t r ámi tes 
preceptivos. 

C O N S I D E R A N D O que la ausencia 
de reclamaciones, prueba que no 
existen perjuicios por causa de la 
conces ión, en tanto que son innega
bles sus ventajas. 

C O N S I D E R A N D O que las obras 
han sido ejecutadas y, aunque en sí 
han variado en cierto modo la for
ma y s i tuación de la presa, no se ha 
producido r ec l amac ión conocida y 
la nueva modal idad no desmejora 
las condiciones técnicas n i represen

ta d a ñ o a p a r e n t é para nadie y el 
desplazamiento por su p e q u e ñ a pro
porc ión , de 30 metros, no sale de los 
l ímeles ^de ap rec i ac ión que han po
dido tenerse en cuenta en la infor
m a c i ó n púb l ica . 

C O N S I D E R A N D O que el caudal 
que legalmente cabe estimar es de 
190 litros, porque no es admisible en 
el terreno administrativo la conce
sión de l a partida que se pide para 
imprevistos, y por otra parte sola
mente a los 190 litros restantes de lo 
pedido se apl ica la in fo rmac ión pú
bl ica realizada en la Prov inc ia de 
León en que lá conces ión está ub i 
cada, 

C O N S I D E R A N D O que la re lac ión 
de esta obra con el Canal del Bierzo 
y Pantano de Ponferrada no es de 
incompat ibi l idad n i puede tener otro 
resultado que-quedar subordinado a 
los derechos de estos úl t imos , excep
to en la p e q u e ñ a parte que a sumi
nistro del Ferrocarr i l se destina. 

C O N S I D E R A N D O que este expe
diente ya ul t imado ha sufrido una 
para l i zac ión durante un espacio de 
tiempo considerable, pero la causa 
de ello no es en n i n g ú n modo atri-
buible a los interesados y es forzoso 
tener presente la doctrina constante
mente mantenida por el T r ibuna l 
Supremo y contenida entre otras en 
las Sentencias de 11 de Mayo de 1920 
(Gaceta de 6 y 7 de Agosto) y de 21 de 
A b r i l de 1928 (Gaceta de 20 de Octu
bre de 1929) que propone la resolu
ción del expediente.. 

Este Ministerio ha resuelto otorgar 
a la Minero Siderúrgica de Ponferra
da, S. A:, con domici l io social en 
Madr id , Alcalá 31, la conces ión de 
190 litros de agua por segundo del 
r ío S i l , en t é rmino de Ponferrada, 
con destino a abastecimiento de Fe-



rrocarriles y otros usos industriales, 
con sujeción a las siguientes condi
ciones: 

La L a der ivac ión se establecerá 
en el sitio denminado E l P isón y las 
obras se a jus ta rán al proyecto que 
sirvió de base a la pet ic ión suscrita 
en 15 de Ju l io de 1919 en cuanto no 
sea modificado por la& condiciones 
siguientes, . 

2. a Dentro de un plazo de seis 
meses de publicada la conces ión en 
el Boletín Oficial del Estado, la Socie
dad concesionaria p resen ta rá a la 
a p r o b a c i ó n del Jefe de la División 
H id ráu l i ca del Norte de España , pla
nos de detalle de todas las obras que 
comprende la concesión. L a D i v i 
sión p o d r á imponer las modificacio
nes que estime necesarias, pero que 
no alteren la esencia de l a conce
sión. 

3. a E l caudal que se concede es 
de cinco litros para abastecimiento 
de Ferrocarriles, con carác te r prefe
rente y hasta 185 litros m á s para los 
distintos usos industriales que re
quiere la empresa de la Sociedad 
concesionaria. E l caudal concedido 
queda subordinado a la real ización 
de las obras del Canal del Bierzo y 
Pantano de Ponferrada y por causa 
de dichas obras, salvo los « i n c o l i 
tros por segundo destinados a l ferro
car r i l que tiene carác ter de prefe
rente, p o d r á n ser disminuidas o anu
ladas sin derecho a r e c l a m a c i ó n al
guna. _ 

4. a L a conces ión de las aguas por 
lo que al surtido de Ferrocarriles se 
refiere es por el tiempo que reste de 
la conces ión de los mismos; para los 
d e m á s usos d u r a r á lo que los esta
blecimientos, pero con un l imite de 
75 años , excepto en el caso de que 
tenga que ser anulada en el ú l t imo 
concepto, por necesidades de las 
obras del Canal del Bierzo y Panta
no de P o n í e r r a d a . 

5. a Las obras en todos sus deta
lles y variaciones que procedan se
gún las c l áusu las anteriores, queda
r á n completamente terminadas an
tes de un a ñ o , contado desde la pu
b l icac ión en el Boletín Oficial del 
Estado de la conces ión . 

6. a E l cruce de la c o n d u c c i ó n con 
la l ínea del Fer rocar r i l de Ponferra
da a Vi í labl ino se suje tarán a las 
condiciones seña ladas en el informe 
de la 1.a División de Ferrocarriles 
de 26 de Enero de 1923 y las que se
ña la la Comisar ía de Ferrocarriles 
correspondiente a cuyo cargo queda
rá ia inspecc ión en lo que a dicho 
cruce se refiere. E n cuanto a los cru
ces de la misma c o n d u c c i ó n con 
las carreteras de Madr id a L a Coru-
ñ a se suje tarán a las condiciones 
propuestas por la Jefatura de Obras 
P ú b l i c a s y su inspección- será de 
a t r ibuc ión de dicho Centro, 

7. a Queda sujeta esta concesión a 
las disposiciones vigentes sobre pro
tección a la Industria Nacional , Con

tratos y accidentes del Trabajo y 
d e m á s de ca rác te r social. 

8. a Quedan las obras bajo la ins
pección y vigilancia de la Jefatura 
de Aguas de la División Hid ráu l i ca 
del Norte de España , siendo de cuen
ta de los concesionarios los gastos 
que se originen. Una vez terminadas 
y previo aviso del concesionario se 
p rocederá a su reconocimiento le
vantando acta en la que conste ei 
cumplimiento de estas condiciones, 
sin que pueda comenzar la explota
ción antes de aprobar esta acta la 
Dirección General. 

9. a L a Admin i s t r ac ión se reserva 
el derecho de tomar de la conces ión 
los vo lúmenes que sean necesarios 
para la conservac ión de carreteras 
en la forma que estime conveniente, 
pero sin perjudicar las obras de 
aquél la . • 

10. a E l concesionario queda obl i 
gado a cumpl i r tanto en la construc
ción como en la explotación las 
disposiciones de la Ley de Pesca 
fluvial para conse rvac ión de las es
pecies. 

11. a E l depósi to constituido que
d a r á como fianza a responder del 
cumplimiento de esta condiciones y 
será devuelto después de ser aproba
da el acta de reconocimiento final 
de las obras, 

12. a Se concede la ocupac ión del 
dominio púb l ico necesario para las 
obras. E n cuanto a las servidumbres 
legales p o d r á n ser decretadas por la 
autoTidad correspondiente una vez 
publicada esta conces ión . 

13. a Se otorga esta conces ión de
jando a salvo el derecho de propie
dad, sin perjuicio de tercero y con la 
obl igación de ejecutar las obras ne
cesarias para conservar o sustituir 
las servidumbres existentes, 
- 14,a Caduca rá la conces ión por 
incumplimiento de cualquiera de 
estas condiciones y en los casos pre
vistos en las disposiciones vigentes, 
dec la rándose aqué l la según íos t rá
mites seña lados en la Ley y Regla
mento de Obras P ú b l i c a s . T a m b i é n 
c a d u c a r á si se interrumpiese el apro
vechamiento sin causa justificada 
durante m á s de cinco años . 

Y habiendo aceptado el peticiona
rio las preinsertas condiciones y re
mitido póliza de 150 pesetas, según 
dispone la vigente Ley del Timbre , 
que queda unida al expediente, de 
Orden del Sr, Ministro, comunico a 
V . S. para su conocimiento, el de la 
Sociedad interesada y d e m á s efectos, 
con pub l i cac ión en el BOLETÍN OFI
CIAL de la Provincia.—Dios guarde 
a V . S. muchos años .—Madrid , 2 de 
Septiembre de 1943—El Director Ge
neral, Francisco García de Sola.— 
Rubricado. —Sr. Ingeniéro Jefe de la 
División Hid ráu l i ca del Norte de Es
paña.» 

Es copia: E l Ingeniero Jefe, José 
González Valdés . 

Administration de luslltiji 
FISCALIA PROVINCIAL H E TASAiT 

, E D I C T O ' 
Por el presente se notifica a Victo

r ino Pérez Pardo-Diez, vecino de es
ta capital, calle de San Pedro, n.0 13, 
y hoy en ignorado paradero, la reso
luc ión dictada en el expediente nú
mero 5.856-126.053, instruido contra 
e l mismo por venta de carretes de 
hi lo á precios abusivos, en vir tud de 
lo cual es sancionado con multa dé 
m i l pesetas, i ncau tac ión definitiva 
de la m e r c a n c í a e inhab i l i t ac ión 
para ejercer el comercio durante 
tres meses; contra esta resolución 
puede interponer el oportuno recur
so de alzada para ante el i lus ' r í s imo 
Sr. F i sca l . Superior de Tasas, en 
tiempo de dos d ías háb i l e s y siguien
tes al de la pub l i cac ión del présenle, 
previo el abono de ja multa impuesr 
ta m á s el 50 por 100 de la misma, o 
sin este ú l t imo requisito en casó de 
insolvencia. Pasado dicho plazo sin 
recurrir, debe rá abonar la multa en 
el t é r m i n o de ocho días , bajo aper
cibimiento de procederse por la vía 
jud i c i a l y solicitar su internamiento 
en un Bata l lón de Trabajadores. 

León , 2 de Septiembre de 1943.— 
E l Fiscal Prov inc ia l de Tasas, (ilegi
ble), 

2.802 

A N U N C I O O F I C I A L 

P A R Q U E D E INTENDENCIA D E L E O N 
Necesitando este Parque contratar 

la e laborac ión de pan en las plazas 
de Ponferrada, Astorga y L a Robla, 
con destino a las fuerzas que se en
cuentran destacadas en dichos pun
tos, durante el cuarto trimestre del 
a ñ o actual, se hace púb l i co por me
dio del presente anuncio, a fin de 
que a cuantos interese puedan pre
sentar proposiciones todos los días 
háb i les hasta las once horas del 
día 29 de los corrientes, al Sr. Direc
tor del mismo, en pliego reintegrado 
con la cuan t í a que marca la vigente 
Ley del Timbre, en sobre lacrado y 
siempre con sujeción al pliego de 
condiciones técnico-legales que se 
encuentran a d ispos ic ión de los con
cursantes en el mismo Estableci
miento a tales efectos, 

León, 17 de Septiembre de l943,-7-
E l Secretario de la Junta Económi
ca, Ju l io Contreras . -V.0 B.0: E l Pre
sidente, (ilegible). 

2934 Núm.507.—25,00 ptas. 

2892 N ú m . 506—283,00 ptas. 
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